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Real Cédula de S. M. de 6 de Julio de 1786 por la
que se sirve derogar por ahora la del 15 de Julio
de 1784 en que se prescribian varias reglas para
evitar las extracciones clandestinas de dinero, que
se hacian á Reynos extraños desde las Provincias
esentas, mandando se observe la Real Orden de 5
de Mayo de 1780 que trata de el que puede
conducirse á ellas, segun se expresa.

En Valladolid : en la Imprenta de la Viuda de D. Tomás
de Santander, [1786].

Signatura: FEV-AV-CAJAS-00302





R E A L CEDULA 
DE S. M. 

D E 6. D E J U L I O D E 1786. 

P O R L A Q U E SE S I R V E D E R O G A R P O R 
ahora la de 15. de Julio de 1784. en que se 
prescribían varias reglas para evitar las extraccio
nes clandestinas de dinero, que se hacian á R e y -
nos extraños desde las Provincias esentas, man
dando se observe la Real Orden de 5. de M a 

yo de 1780. que trata de el que puede 
conducirse á ellas , según 

se expresa. 

E N V A L L A D O L I D 

En la Imprenta de la VIUDA M D. TOMAS PE SANTANDER. 
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E L R E Y . • - •''''.>! 

quanto con el fin de impedir la extracción de Mo
neda que se hacia de contravando á Dominios extraños 
por el Señorío de Vizcaya / y demás Provincias esentas, 
con perjuicio del Estado , y decadencia del comercio de 
ellas , contra los verdaderos intereses d e sus naturales , sus 
justas intenciones , y de sus respetivos Diputados genera-, 
les , mandé por mi Real orden de 5 dê  Mayo de 1780, 
que ínterin , y basta que acordara las providencias oportu
nas , para establecer el debidó arreglo en el transporre , y 
tráfico interior de la Moneda de las Provincias de Vizca
ya , Guipúzcoa , y Alava-t, evitando las furtivas extrac
ciones , no se dieran Guias/ i¿ Despachos algunos <en las 
Aduanas de Madrid, Cádiz , y demás del Rey no ,para con
ducir Moneda por mar ó tierra á las referidas tres JProvinciaŝ  
esentas , y entre otras providencias se previno el dinero, 
que los Viajantes, Arrieros, y demás personas pudiesen 
llevar consigo sin Guia, ni Despacho por todos los Pue
blos de Castilla , y las precauciones que se habian de ob
servar en las Aduanas de Vitoria , Orduña , Balmasecia^y 
demás establecidas á las Fronteras de Castilla; vj habién
dome representado después los Direótores generales de Ren
tas, lo qué estimaron conveniente /para'que explicándose 
mas las reglas que debían observarse ^ 'se evitasen perjuir; 
cios á los Viandantes de buena fe , y no se hicieran dudo
sos los procedimientos , y las legitimas apreheñsiones^tu-
be á bien mandar por otra de 18 de Septiembre de; 1781. 
se observase en todas sus partes-la anterior , y que en su 
execueion , y con la misma calidad de por ahora , no se 
permitiera á los Arrieros , Viajantes 5 ni otra persona algu
na , transportar desde las Provincias de Castilla á las esen-
tas por mar ó tierra,- cantidades de Moneda que excedie
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ran á las permitidas en la referida mi Real resolución, y á 
este fin , y el de que con ella consiguiera el Comercio de 
mis Vasallos en ünáS / y otrasTrovinciás ^ la circulación, y 
mutuo fomento gue necesitaba ? solo sq ^permitiera á los 
Arrieros ? y Viajantes de su clase , llevar consigo hasta la 
cantidad de dos mil reales de vellón en plata, ú oro , yh 
los Comerciantes de conocido/trafico , la de veinte mil rea
les de vellón en la espacie : de oro , coa tal de que 
unos y otros caminasen viavreda á alguna de las Adua
nas de Cantabria , y cumplieraii en qualquiera de ellas coa 
el manifiesto de la Moneda que condugpran : Qtie siempre 
que con las justas causas especificadas en la citada m i 
Real orden de 5 de Mayo de 1780 , necesitaren los 
naturales de dichas Provincias- conducir á ellas mayores 
cantidades con excesoá las permitidas, deberian acudir á la 
Superintendencia general d$ mi Real Hacienda , ó á la 
Dirección general de Rentas , y declaré incurrían en 
la pena de comiso las cat>tidades que en otros térmi
nos se introdugeran, ó intentaban pasar á las tres Provin
cias , y que debían imponeAC, a lps cpntraventores las de-
mas establecidas ̂ por leyes* dé e§tos Jieynos. Reales Cedu^ 
las , é Instrucciones contra los extractores de Moneda, y 
con motivo deque en contravención de estas providen
cias, se introdugeron en dichas ProyínGÍas esentas consi
derables sumas de dinero ea^toonedas: de oro y plata, sin 
haberlo' podido impedir las Partidas del Resguardo , por; 
la distancia que hay desde la linea donde están rsituadas á 
las Aduanas de Gantabria , notándose mayor exceso en la 
introducción á las mismas Provincias desde la Ciudad de Lo
groño , por otra mi Real orden de 8 de Julio de i j S ^ v i -
ne en resolver para la mas puntual execucion de las ex
presadas de 5 de Mayo de 1780, y 8. de Septiembre 
de 1781 se hiciese por los Intendentes , y Subdelegados 
respedivos, de acuerdo con los Administradores generales 
de las Aduanas, una demarcación de los pueblos situados 
en las quatro leguas de los confines de mis Rey nos de Cas
tilla y Aragón, á los del de Navarra , y Provincias esen
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tas , los quedeberian señalarse en la misiva demaipaqion, 
remitiéndola á la Dirección general de Reutas , par^ que 
precedido su reconocimiento se insertase , y publicase en el 
edicto que habia de fixarse en los mismos canfines para 
hacer en ellos notoria esta mi Real resolución; ;;;Qiie:. a. rer 
serva de la Moneda que en , conformidad de las nominadas 
Reales ordenes podía introducirse en las tres Provincias 
esentas , no habia de> poderse dar Guia ©pií los Puertos , y 
Plgzas- de comercio. r ni en JQS:demás Pueblos del Rey no 
.para transportar Moneda a ¡ los de Castilla 3 y Aragón , si
tuados en las quatro,leguas ;de la Frontera de ks";Provin
cias escritas, y Reyno de Navarra / que habiany de seña
larse en su demarcación: Que habiendo 'de quedar cpmpre-
hendidas en ella algunas (ggtí^i^i||e^ ¿Q>.cogljp^^*ípi^:í^ 
que se introducian,y extrahiaii f r u t o s y efedos. e^íwrcia-
bles con esta consideración , y la de no impedir el trafi
co entre dichas poblaciones, y las demás de estós Rey-
nos , habia de permitirse á los Arrieros;>;y,lTaficantesque 
pudiesen llevar á ellas la cantidad de dos mil reales de ve
llón en oro y plata menuda , y á los Gomerciantes de co
nocido trafico , la de veinte mil reales , ien spla la especie 
de oro , con la precisa calidad de que unos y otros hubie
sen de manifestar dichas cantidades en la Aduana:, ó Ad
ministración del Pueblo de donde las extrao¡esen . Y sacar 
Guia con obligación de responsiva , con otras circunstan
cias , exceptuándose de ellas las cortas cantidades que podría 
producir el trafico diario,y menudo de los Pueblos "situados 
dentro de las quatro leguas con los demás de la parte de 
acá de Castilla , y Aragón , no excediendo el transporte de 
seiscientos reales de vellorí : Que en el caso de pertenecer á 
vecinos de los mismos Pueblos comprehendidos dentro de 
las quatro leguas de la Frontera de las Provincias esentasb 
y Reyno de Navarra , mayores cantidades de dinero por 
herencias , ú otras justas causas, no hablan de pojer trans
portarlas á ellos sin pasaporte , ó permiso de la Dirección 
general de Rentas, por la que: se concederia con limitación 
á sola la Moneda de oro, y deningunmodo á la de plata: 

Que 
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Que a excepción de las cantidades expecificadas , fuese, jr 
se entendiese prohibido el trafico, y transporte de Mone
da en mayores sumas á los Pueblos de mis Reynos de 
Castilla, y Aragón , situados en las quatro leguas de su 
Frontera con el de Navarra / y Provincias esentas, é in
curriesen en la pena de comiso las cantidades que se apre
hendiesen con exceso á las permitidas, ó que se transporta
sen sin Guia, ó Despacho que acreditase su procedencia,y 
destino , estendiendose todas estas providencias á los trans
portes de Moneda por tierra en la comprehension de las 
quatro Villas del Bastón de Laredo, y demás Pueblos con
finantes con el Señorio de Vizcaya 5 en los que además de 
la prohibición establecida por mis Reales0rdenesde5.de 
Mayo de 1780, y 18 de Septiembre de 1781 , concurria 
la contravención á lo prevenido por mi Real Cédula de 4 
de Julio de 1767 , por la que sefixóerí una de las Adua
nas de Cantabria el manifiesto , y registro del dinero que 
se internase en las tres Provincias esentas ; y mandé que 
haciéndose presente esta mi Real resolución en mi Consejo 
de Hacienda , dispusiera se formase Cédula con inserción 
de la misma Real orden , y de las de 5 de Mayo de 1780 
y 18 de Septiembre de 1781 , ( como lo hizo en 15 de 
Julio de 1784) laque se comunicó á los Intendentes, y 
Subdelegados de Rentas , á los Jueces del contravando de 
Bilbao y San Sebastian , y á los Corregidores del Señorio 
de Vizcaya , y Provincia de' Guipúzcoa, encargando áunos 
y otros, su observancia. Y ahora por otra mi Real orden 
de 2 de este presente mes , comunicada al mismo Consejo 
de Hacienda por Don Pedro de Lerena, de mi Consejo de 
Estado • Gobernador del referido de Hacienda, mi Secreta
rio del Despacho Universal, y Superintendente General de 
ella , previne habia entendido, que desde las Provincias 
esentas se extrahen considerables cantidades de dinero á Do
minios extraños , porque abusando del permiso que se con
cedió en la citada Real Orden de 18 de Septiembre de 
1781 , para que los Comerciantes de conocido trafico pu
diesen llevar la cantidad de veinte mil reales , se han in-

tro-



7' 
troducldo en ellas cotí aquel destino crecidas sumas , y& 
por medio de la división de personas , y haber tomado mu
chos el nombre de tales Comerciantes , y ya por la repe
tición de viages , siguiéndose de esto graves perjuicios al 
Estado , y á mi Real Hacienda ; y que pidiendo esta ma
teria nuevo reglamento para contenerlos , habia resuelto 
en este concepto que mientras se forma con la equidad po-. 
slble, y atención á los vasallos de las tres Provincias , se 
guarde por ahora la nominada Real orden de 5 de Mayo de; 
1780 , que trata del dinero que puede conducirse á las Pro
vincias , baxo de las formalidades que expresa y que los. 
dos mil reales que permite pasar á los Arrieros^ y dei^asi 
personas dedicadas al trafico,ó a las que fueren de Castilla, ha
yan de ser en plata, y solo su tercera parte, ó la mitad: 
quando mas en oro ; y mandé que el Consejo expidiese in-r 
mediatamente esta Cédula que haría circular , y publicar 
con derogación por ahora de la de 15 de Julio de 1784,; 
en inteligencia de que se comunicaba la misma resolucioar 
á los Direótores de Rentas , á fin de que hiciesen observar , 
la de 5 de Mayo de 1780. según queda preyenido. Porgan-
tp y publicada en Consejo pleno la expresada mi Real re
solución , he tenido por bien expedir esta mi Real Cédu
la ^ por la qual derogo la nominada de 15 de Julio de 1784 
por ser mi voluntad quede sin efeftp por ahora en todas sus 
partes , á excepción de lo respeátivp^á la qxplica-da íniReaJL 
orden de 5 de Mayo de 1780. la qual queda en su fuerza 
y vigor , con arreglo a lo prevenido en la de 2. de este 
mes; y mando á los Intendentes y Subdelegados de Ren
tas, á los Jueces del contravando de Bilbao 3 y San Sebas
tian , á los Corregidores del Señorío de Vizcaya, y Pro
vincia de Guipúzcoa, á los Administradores de mis Rentas, 
y á todos los Dependientes , ó Ministros, á quienes toque, 
ó tocar pueda su cumplimiento, vean las citadas mis dos 
Reales ordenes , y las guarden, y cumplan , y hagan guar
dar , cumplir y executar en todo y por todo , sin ir, ni per
mitir que se vaya contra su tenor, haciéndolas notorias por 
vandos > ó ediólos para que no pueda alegarse ignorancia; 
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que así es mi voluntad se execúte , y que de esta mi Real 
Cédula se tome Ja razón en los libros de mi Contaduria 
mayor de Cuentas , en las generales de Valores ̂  y distri
bución de mi Real Hacienda , y -en las de la Dirección 
general del Reyno. Dada en Aranjuez á 6.de Julio de 1786. 
Y O E L REY. -:- Por mandado del Rey nuestro Señor. 
Don Pedro Fermin de Yndart. Rubricada de los Señores del 
Consejo de Hacienda. -:- Tomóse razón de Ja Cédula de 
S. M . escrita en las seis hojas antecedentes 5 en Jas Conta
durías generales de Valores , y Distribución de la Real Ha
cienda. Madrid 8. de Julio de 1786. -:- Don Leandro Bor-
bon. -> Don Antonio Bustillo y Pambley. -:- Tomóse ra
zón de la Real Cédula precedente , en los libros de la Con
taduria mayor de Cuentas de S. M . como por ella se pre
viene. Madrid 8. de Julio de 1786.-:- Don Joseph Siglerde 
Arce. Don Antonio Ramos. Tomóse razón de la Real 
Cédula antecedente en las Contadurias principales de Ren
tas Generales y Provinciales del Reyno r que se adminis
tran de cuenta de la Real Hacierída. Madrid 8. de Julio 
de 1786. Por indisposición del Señor Contador. -:- Ma
nuel de Elizaizin. -> Por el Señor Contador. Mateo 
Guerra. 

Es copia de la Cédula de S. M.que original queda 
en la Secretaria del Consejo de Hacienda de mi cargo. 
Madrid ocho de Julio de mil setecientos ochenta y seis, 

Pedro Ferminde Yndart. 


